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PROCESO    DILIGENCIA ENTREGA INMUEBLE 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00396-00 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la solicitud de entrega de inmueble de la referencia y repartida mediante acta del 
27/06/2023. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de agosto de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo acordado en el acta de 

conciliación expedida para el 07/03/2023 dentro del trámite identificado con la 

radicación No. 14754/2023 ante la CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA por parte de ZARATE OLARTE ASOCIADOS LTDA. en 

calidad de arrendadora y MARIBELL MORENO MAYORGA en calidad de 

arrendataria, según lo informado por la Directora del Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga el día 16 de junio de 2.023, el Despacho 

procederá a resolver de manera favorable la comisión para la entrega de que trata 

el artículo 144 de la Ley 2220 de 2022. 

 

Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado ubicado en la 

Carrera 25 No. 35-45, apartamento 703 del Edificio BAHREIN de la ciudad de 

Bucaramanga, por parte de la arrendataria MARIBELL MORENO MAYORGA al 

arrendador ZARATE OLARTE ASOCIADOS LTDA., el Despacho ordena 

comisionar a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, según lo 

dispuesto en los artículos 37, 40 y 308 del C.G.P y la Ley 2030 de 2020.  

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado (día más próximo posible), incluso la 

de nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia que operen en este 

municipio y fijarle honorarios, siempre que sea necesario. El comisionado deberá 

tener en cuenta que a la diligencia de entrega tendrá que concurrir el 

representante legal de la parte arrendadora ZARATE OLARTE ASOCIADOS 

LTDA. o el abogado que ésta designe con facultad de recibir y que, además, la 

fijación de la diligencia será comunicada a los residentes del inmueble por aviso, 

tal y como lo regla el artículo 309 del C.G.P. Asimismo, que el comisionado tendrá 

que identificar el bien objeto de la entrega y a las personas que lo ocupan.  
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Por otra parte, se deberá emplear el debido protocolo establecido para estos casos, 

haciéndose concurrir, si es del caso, para el apoyo y acompañamiento a la diligencia 

de entrega, en caso de verse necesario, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (I.C.B.F), la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, la 

PERSONERÍA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, la POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA y la 

POLICÍA NACIONAL, para que esta última se sirva prestar el apoyo policivo 

correspondiente para la diligencia programada, a través del ESMAD o cualquier 

otro grupo de control de manifestaciones, disturbios y apoyo a desalojos, con el fin 

de restablecer el orden y la seguridad de los habitantes, en caso de requerirse.  

 

Procédase por la Secretaría a expedir el respectivo despacho comisorio y 

remítase a la autoridad comisionada con los insertos del caso (copia de los linderos del 

inmueble a entregar, copia de la totalidad del trámite adelantado ante la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga y de esta providencia).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 24 DE AGOSTO DE 2023 
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